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RELATIVO A:  DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS  NORMAS  ESPECIALES  REGULADORAS  DE  LA  CONCESIÓN  DIRECTA  DE
SUBVENCIONES  A  FAVOR  DE  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  LA  REGIÓN  DE  MURCIA
PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTUACIONES DESTINADO
A LA PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN DE LOS COMERCIOS DE LA
REGIÓN DE MURCIA.

Orden Nombre del documento Tipo de acceso
(total/parcial/r

eservado)

Motivación
del acceso
parcial o

reservado

1 Propuesta de acuerdo a Consejo de 
Gobierno. Total

2 Borrador del Decreto. Total

3 Informe del Servicio Jurídico. Total

4 Informe económico y documento 
contable R. 

Total

5
Propuesta de la Dirección General 
Comercio e Innovación Empresarial y 
Defensa del Autónomo.

Total

6 Memoria Justificativa del Servicio de 
Comercio.

Total

Según lo establecido en el artículo 14.3 c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 2014,
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las instrucciones
establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone el
límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente motivación.

Documento firmado electrónicamente al margen
LA VICESECRETARIA

Ana Tudela García
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró
pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el
COVID-19,  el  número  de  contagios  ha  sufrido  un  crecimiento  exponencial.  La
capacidad de expansión del virus ha sido tal, que la mayoría de países occidentales se
han visto forzados a tomar medidas extraordinarias de aislamiento y protección de la
población. La adopción de estas medidas ha conllevado la súbita paralización de gran
parte de la  actividad económica,  lo que ha derivado en una crisis  que afecta a la
mayoría de los sectores empresariales; en concreto, el sector del comercio minorista
de  la  Región  de  Murcia  atraviesa  actualmente  una  situación  muy  difícil,  siendo
preocupante la recuperación de los comercios a corto y medio plazo, a causa de la
incertidumbre existente sobre la evolución de la pandemia. 

La Consejería de Empresa,  Industria  y Portavocía,  a través de la  Dirección
General de Comercio e Innovación Empresarial,  ha decidido poner en marcha una
serie de medidas a través de iniciativas propias. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece, en
su  artículo  22.c),  que  excepcionalmente,  se  podrán  conceder  de  forma  directa
subvenciones en que se acrediten razones de interés público,  social,  económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
Así,  en  el  presente  caso,  las  razones  de  interés  público  económico  y  social  que
dificultan la convocatoria pública derivan del carácter específico de las medidas que se
pretende financiar, considerando que, por su cercanía y conocimiento de los comercios
locales,  incluyendo  todas  aquellas  actividades  comerciales  desarrolladas  en  los
municipios, los Ayuntamientos son las entidades apropiadas e idóneas para adoptar
dichas medidas, con la finalidad principal de promocionar el comercio local, fidelizar la
clientela habitual a través de acciones promocionales, dar a conocer la diversidad y
grado  de  especialización  de  la  oferta  comercial  existente  en  el  entorno  urbano,
revitalizar el comercio situado en centros comerciales abiertos o urbanos, incrementar
flujo de ventas de los establecimientos comerciales, mejorar las ventajas competitivas
del punto de venta, además de poner el valor la imagen corporativa y de calidad del
comercio local. 

De  acuerdo  con  ello,  se  estima  procedente  la  concesión  directa  de
subvenciones  directas  de  carácter  singular  a  los  Ayuntamientos  de  la  Región  de
Murcia, instrumentando la concesión de las mismas mediante Orden de concesión,
que establezca las condiciones y compromisos aplicables. El presente Decreto tiene
por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión directa de
subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización
de actuaciones de promoción, dinamización y reactivación de los comercios minoristas
de la Región de Murcia ante la situación de emergencia derivada de la crisis del Covid-
19.

La financiación del programa de medidas de fomento del comercio minorista
que  tiene  por  objeto  este  Decreto  será  financiado  exclusivamente  por  estas
subvenciones procedentes de fondos públicos transferidos por el Gobierno central así
como por los fondos propios habilitados por el Gobierno autonómico con objeto de
implementar  medidas de apoyo económico-financieras a fin  de salvaguardar,  en la
medida de lo posible, el tejido productivo y el empleo, ante el impacto económico de la
pandemia Covid.
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Considerando  que  se  trata  del  otorgamiento  de  una  subvención  por  el
procedimiento de concesión directa regulado por el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por
razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la
Ley General de Subvenciones.

Considerando  que  corresponde  a  la  Excma.  Sra.  Consejera  de  Empresa,
Industria y Portavocía la competencia para elevar al Consejo de Gobierno la Propuesta
de Acuerdo remitida por  el  Instituto de Fomento de la  Región de Murcia,  para su
autorización si procede, de conformidad con el Decreto del Presidente nº 29/2019, de
31 de julio, de reorganización de la Administración Regional.

De acuerdo con el artículo 22.36 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el artículo 23.2 de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y visto el informe jurídico favorable, elevo la presente propuesta a
ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima conveniente, adopte el siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

ÚNICO: Aprobar  el  texto  del  Decreto  por  el  que  se  establecen las  normas
especiales  reguladoras  de  la  concesión  directa  de  subvenciones,  a  favor  de  los
Ayuntamientos  de  la  Región  de  Murcia  para  la  ejecución  de  un  programa  de
actuaciones  para  promoción,  dinamización  y  reactivación  de  los  comercios  de  la
Región de Murcia, por importe de 900.000,00 euros, cuyo borrador se acompaña como
anexo a la presente.

Murcia, en la fecha de la firma electrónica 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA
Fdo.: Ana Martínez Vidal
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ANEXO I

Consejo de Gobierno

DECRETO …/2020, DE… DE…, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
NORMAS  ESPECIALES  REGULADORAS  DE  LA  CONCESIÓN  DIRECTA  DE  SUBVENCIONES  A
FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN
DE  UN  PROGRAMA  DE  ACTUACIONES  DESTINADO  A  LA  PROMOCIÓN,  DINAMIZACIÓN  Y
REACTIVACIÓN DE LOS COMERCIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

I.  La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tiene atribuida la competencia
exclusiva en materia de Comercio interior, de conformidad con el artículo 10.Uno.34 de la Ley
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

II. De acuerdo con el Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, por el que se
modifica  el  Decreto  nº  29/2019,  de  31  de  julio,  de  reorganización  de  la  Administración
Regional,  la Consejería de Empresa, Industria  y Portavocía es el departamento de la CARM
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de
Gobierno,  entre otras,  en materia de comercio,  correspondiendo el  ejercicio de las citadas
competencias  a  la  Dirección  General  de  Comercio  e  Innovación  Empresarial,  conforme  al
Decreto n.º 21/2020, de 23 de abril, por el que se modificó el Decreto n.º 171/2019, de 6 de
septiembre,  por el  que se  establecen los  Órganos Directivos  de la  Consejería  de Empresa,
Industria y Portavocía (BORM nº 94, de fecha 24 de abril de 2020).

III.  El  pasado 11 de marzo de 2020 la  Organización Mundial  de la Salud declaró pandemia
internacional  la  situación  de  emergencia  de  salud  pública  provocada  por  el  COVID-19,   el
número de contagios ha sufrido un crecimiento exponencial. La capacidad de expansión del
virus ha sido tal, que la mayoría de países occidentales se han visto forzados a tomar medidas
extraordinarias de aislamiento y protección de la población. La adopción de estas medidas ha
conllevado la súbita paralización de gran parte de la actividad económica, lo que ha derivado
en una crisis que afecta a la mayoría de los sectores empresariales; en concreto, el sector del
comercio minorista de la Región de Murcia atraviesa actualmente una situación muy difícil ,
siendo preocupante la recuperación de los comercios a corto y medio plazo, a causa de la
incertidumbre existente sobre la evolución de la pandemia.
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IV.  La  Consejería  de  Empresa,  Industria  y  Portavocía,  a  través  de  la  Dirección  General  de
Comercio  e Innovación Empresarial,  ha decidido poner en marcha una serie de medidas a
través de iniciativas propias.

Así, en el presente caso, las razones de interés público económico y social que dificultan la
convocatoria pública derivan del carácter específico de las medidas que se pretende financiar,
considerando que, por su cercanía y conocimiento de los comercios locales, incluyendo todas
aquellas actividades comerciales desarrolladas en los municipios, los Ayuntamientos son las
entidades apropiadas e idóneas para adoptar dichas medidas,  con la  finalidad principal  de
promocionar  el  comercio  local,  fidelizar  la  clientela  habitual  a  través  de  acciones
promocionales, dar a conocer la diversidad y grado de especialización de la oferta comercial
existente en el entorno urbano, revitalizar el comercio situado en centros comerciales abiertos
o urbanos,  incrementar  el  flujo de ventas de los establecimientos comerciales,  mejorar las
ventajas competitivas del punto de venta, además de poner el valor la imagen corporativa y de
calidad del comercio local.

VI.  De  esta  manera  la  financiación  del  programa  de  medidas  de  fomento  del  comercio
minorista  que  tiene  por  objeto  este  decreto  será  financiado  exclusivamente  por  estas
subvenciones procedentes de fondos públicos transferidos por el Gobierno central así como
por los fondos propios habilitados por el Gobierno autonómico con objeto de implementar
medidas de apoyo económico-financieras a fin de salvaguardar, en la medida de lo posible, el
tejido productivo y el empleo, ante el impacto económico de la pandemia Covid.  

VII.  En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés público, social y
económico, la Administración Regional financiará estas actuaciones a través de la Consejería de
Empresa,  Industria  y  Portavocía,  mediante  la  concesión  de  subvenciones  directas  a  los
Ayuntamientos de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día xx de xxxx de 2020.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto 

El  presente  Decreto  tiene  por  objeto  establecer  las  normas  especiales  reguladoras  de  la
concesión directa de subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la
realización  de  actuaciones de  promoción,  dinamización  y  reactivación  de  los  comercios
minoristas de la Región de Murcia ante la situación de emergencia derivada de la crisis del
Covid-19, y señaladas como actuaciones subvencionables en el artículo 10 de este Decreto. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en el presente Decreto se regirán por lo previsto en él, por la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones salvo en lo que
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afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés público, social y económico.

Las  actividades  a  subvencionar  tienen  un  indudable  interés  público,  social  y  económico,
atendiendo a la situación excepcional que atraviesa el comercio derivada de la crisis sanitaria
global  provocada  por  el  Covid-19,  y  coadyuvando  así  al  cumplimiento  de  los  fines
encomendados a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por ser el departamento de
la  Comunidad Autónoma de la  Región de Murcia  encargado de  la  propuesta,  desarrollo  y
ejecución de las directrices generales del Gobierno en materia de comercio.

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza la
concesión  directa  en  aplicación  del  artículo  23  de  la  Ley  7/2005,  de  Subvenciones  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley
38/2003,  de 17 de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  por  concurrir  razones  de interés
público, social y económico que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser
los beneficiarios de las subvenciones los Ayuntamientos de la Región de Murcia, siendo las
entidades apropiadas e idóneas por su cercanía y conocimiento de los comercios, englobando
todas aquellas actividades comerciales desarrolladas en los municipios.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

Las  entidades  beneficiarias  de  las  subvenciones  reguladas  en  este  Decreto  serán  los
Ayuntamientos de la Región de Murcia.

Para ello, los Ayuntamientos de la Región de Murcia deberán reunir los siguientes requisitos:

a.    No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de
la      Comunidad Autónoma de la  Región de Murcia,  salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas.

b.     Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado.

       c.   Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad
Social.

d.   No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6. Financiación.

El importe máximo de las subvenciones será de 900.000,00 € (novecientos mil euros) con cargo
a los Presupuestos Generales de la CARM para el año 2020.

La dotación para  las actuaciones que se  financian es,  por  tanto de  900.000 euros,  que se
destinarán  a  la  realización  específica  de  acciones  con  la  referida  finalidad  de  promoción,
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dinamización  y  reactivación  del  comercio,  procedentes  de  fondos  propios  de  la  CARM
consignados en el Proyecto 47535, partida presupuestaria 160400.622A.767.99, y de los cuales
500.000 € están cofinanciados por fondos estatales procedentes del “Fondo COVID-19”.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza
la concesión de las mismas, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM, en relación con lo establecido en el artículo 22
apartado 2 letra c)  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones, por
concurrir razones de interés público económico y social.

2. El Ayuntamiento deberá presentar desde la publicación del presente Decreto en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia hasta el día 5 de diciembre de 2020 la siguiente documentación:

-  Anexo I. Programa de actuaciones
-  Anexo II. Declaración responsable
- Acreditación, mediante certificación del órgano competente de la aprobación del proyecto a
realizar y de la aceptación de la subvención.
-  Documento  Bancario  donde  conste  el  IBAN  para  realizar,  en  su  caso,  el  ingreso  de  la
subvención.

La  presentación  de  la  documentación  por  medios  electrónicos  se  realizará  a  través  del
formulario  correspondiente  al  procedimiento 0234,  disponible en la  sede electrónica  de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través
de la página https://sede.carm.es. La solicitud y la certificación del Ayuntamiento deberán ser
firmadas electrónicamente, con identificación de la persona que firma y el cargo que ocupa, y
serán presentadas, junto con los anexos, electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Además,  y  salvo  que  conste  en  el  procedimiento  la  oposición  expresa  del  interesado,  la
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía consultará los datos obrantes en las bases de
datos  de  las  distintas  administraciones  u  organismos públicos,  con el  fin  de comprobar  el
cumplimiento de los citados requisitos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Transcurrido el  plazo de presentación de la  documentación  indicada,  sin  haber recibido la
misma, se podrá declarar que dicho Ayuntamiento ha decaído en su derecho a la subvención
regulada en este Decreto.

3. La concesión de estas subvenciones se realizará, a la vista de la propuesta efectuada por la
Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, mediante Orden de la titular de la
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, en la que se especificarán los compromisos y
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 8. Cuantías individualizadas y criterios de distribución de los créditos.

1. La cuantía prevista en el artículo 6 del presente Decreto se distribuirá del siguiente modo: 
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 POBLACIÓN        IMPORTE
Murcia 453.258 97.000,00 €
Cartagena 214.802 75.000,00 €
Lorca 94.404 60.000,00 €
Molina de Segura 71.890 50.000,00 €
Alcantarilla 42.048 40.000,00 €
Torre-Pacheco 35.676 35.000,00 €
Águilas 35.301 35.000,00 €
Cieza 34.988 30.000,00 €
Yecla 34.432 30.000,00 €
San Javier 32.489 30.000,00 €
Mazarrón 32.209 30.000,00 €
Totana 32.008 30.000,00 €
Caravaca de la Cruz 25.760 25.000,00 €
Jumilla 25.600 25.000,00 €
San Pedro del Pinatar 25.476 25.000,00 €
Alhama de Murcia 22.077 20.000,00 €
Torres de Cotillas (Las) 21.471 20.000,00 €
Unión (La) 20.225 20.000,00 €
Archena 19.301 15.000,00 €
Mula 16.883 15.000,00 €
Fuente Álamo 16.583 15.000,00 €
Santomera 16.206 15.000,00 €
Alcázares (Los) 16.138 15.000,00 €
Puerto Lumbreras 15.394 15.000,00 €
Cehegín 14.983 10.000,00 €
Abarán 12.964 10.000,00 €
Ceutí 11.787 10.000,00 €
Bullas 11.530 10.000,00 €
Beniel 11.318 10.000,00 €
Calasparra 10.178 10.000,00 €
Fortuna 10.112 10.000,00 €
Alguazas 9.638 6.000,00 €
Moratalla 7.839 6.000,00 €
Lorquí 7.141 6.000,00 €
Blanca 6.539 6.000,00 €
Abanilla 6.127 6.000,00 €
Librilla 5.305 6.000,00 €
Pliego 3.847 4.000,00 €
Villanueva del Río 
Segura 2.910 4.000,00 €

Campos del Río 2.028 4.000,00 €
Albudeite 1.373 3.000,00 €
Ricote 1.264 3.000,00 €
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Aledo 1.022 3.000,00 €
Ulea 874 3.000,00 €
Ojós 500 3.000,00 €

1.493.898 900.000,00 €

2. El reparto de las cuantías se ha realizado, estableciendo una cuantía mínima de 3.000€ y
máximo de 97.000 € de subvención para desarrollar las actuaciones recogidas en este Decreto,
unido a la distribución por tramos de población por municipio, así:

INTERVALO
POBLACIÓN

[250.001-500.000)
hab

[100.001-250.000)
hab

[75.001-100.000) hab
[50.001-75.000) hab
[40.001-50.000) hab
[35.001-40.000) hab
[30.001-35.000) hab
[25.001-30.000) hab
[20.001-25.000) hab
[15.001-20.000) hab
[10.001-15.000) hab
[5.001-10.000) hab
(1.501-5.000) hab.

(0-1.500) hab.

3. Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor a la prevista en la
tabla del apartado 1, indicando la causa que lo justifica, y de acuerdo con el presupuesto del
programa de actuaciones a desarrollar.

4. El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en  concurrencia  con  otras  subvenciones  o  ayudas  otorgadas  por  otras  Administraciones
Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales o con cualesquiera otros
ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 9. Pago de la subvención.

El  pago de la  subvención se realizará en forma de pago único mediante transferencia a la
cuenta del Ayuntamiento beneficiario en la que conste el certificado de la entidad financiera
aportada por éste, con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar
a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con el artículo 29.3 de la de
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia,  y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.2 a) del mismo texto legal.
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Artículo 10. Actuaciones subvencionables y plazo de ejecución.

1. Se  considerarán  actuaciones  subvencionables  aquellas  realizadas  por  los
Ayuntamientos de la Región de Murcia incluidas en el ámbito de este Decreto, esto es:

Actuaciones  implicadas  en  el  diseño  y  desarrollo  para  dinamizar,  promocionar  y
reactivar  el  comercio local,  así  como la realización de ferias para la  promoción del
pequeño  comercio,  gastos  de  campaña  de  promoción  del  comercio  (actuaciones
promocionales, talleres, ferias).

En  todo  caso,  estas  actuaciones  habrán  de  realizarse  cumpliendo  los  preceptivos
protocolos establecidos por la autoridad sanitaria al respecto.

      2.    Quedan excluidos del concepto de actuaciones subvencionables:
a) Aquellas correspondientes a actividades y ferias, paralelas y complementarias, que
no estén directamente vinculadas con la promoción del comercio.
b) Actuaciones correspondientes a degustaciones.
c) Las ferias y/o campañas destinadas a promocionar exclusivamente la hostelería y/o
restauración.
d)  Las ferias que tengan una duración de un solo día.
e)  Actuaciones que constituyan inversiones y/o infraestructuras
f)  Actuaciones  derivadas  de  la  creación  de  nuevas  herramientas  o  aplicaciones
informáticas,  o  aquellas  relacionadas  con  la  publicidad  de  herramientas  y/o
aplicaciones informáticas ya existentes.

3. Las  acciones  subvencionadas  serán  las  que  se  lleven  a  cabo  desde  la  fecha  de
concesión de la subvención hasta el día 31 de diciembre de 2021. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 65.6 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo,  las actuaciones ya finalizadas,  a la fecha de
presentación del proyecto, no podrán ser objeto de subvención.

Artículo 11. Subcontratación.

Se  podrá  subcontratar,  total  o  parcialmente,  la  ejecución  del  objeto  de  la  subvención,
atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones estarán sujetas a las obligaciones impuestas
en el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las recogidas en el artículo 14 y concordantes
de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  particular  a  las
siguientes:

1. Realizar la actividad que haya servido de fundamento a la concesión directa de la subvención
regulada mediante el presente Decreto y los compromisos y condiciones que se establezcan en
la Orden de concesión que canalice esta subvención.
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2.  Justificar  en  tiempo  y  forma  ante  la  Consejería  de  Empresa,  Industria  y  Portavocía  el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, que determinen la concesión de la subvención y
su  Orden  de  concesión  correspondiente,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el
cumplimiento de la finalidad de la misma.

3.  Someterse a las actuaciones de comprobación,  a  efectuar  por el  órgano concedente así
como cualquier otra  actuación de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos  de  control  competentes,  aportando  cuanta  información  y  documentación  le  sea
requerida por cualquiera de ellos.

4. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

5. Comunicar por escrito a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca dicha obtención, y en todo caso, con
anterioridad a la  justificación de la  aplicación dada a los fondos percibidos en virtud de la
subvención que regula este Decreto.

6.  Comunicar  a  la  Consejería  de  Empresa,  Industria  y  Portavocía  el  surgimiento  o  la
modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de
los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

7.  Indicar  en  la  documentación  y  material  utilizado  en  el  desarrollo  de  la  actividad
subvencionada  al  amparo  de  este  Decreto  que  ésta  se  realiza  con  la  financiación  de  la
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, así como con fondos estatales procedentes del “Fondo COVID-19”.

Artículo 13. Justificación de la subvención.

1. La justificación por parte de la beneficiaria del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación
material de los fondos percibidos, se realizará en los tres meses siguientes a la finalización de
las actuaciones,  y se ajustará a lo señalado en el  artículo 30 de la  Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de
18  de  noviembre,  de  Subvenciones  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,
debiendo presentar en la Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, entre otros,
los documentos que se indican a continuación, bien documentos electrónicos originales, o en
su caso, copia electrónica de los mismos:
a) Memoria justificativa de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención concedida.
b) Relación de facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago de los
gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad subvencionada, y recibos
de haberlas abonado, así como documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa,  por  el  importe  de  la  acción
subvencionada.

2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión.
El  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  de  la  subvención  en  los  términos
establecidos  en  la  normativa  aplicable,  o  la  justificación  insuficiente  de  la  misma,  llevará
aparejado el reintegro de la misma en las condiciones previstas en el artículo 37 de la 38/2003
de la Ley General de Subvenciones.
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Artículo 14. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en
todo  caso,  la  obtención  concurrente  de  subvenciones  o  ayudas  otorgadas  por  otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

En virtud del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de  las  Administraciones  Públicas,  la  Consejería  de  Empresa,  Industria  y  Portavocía
podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución previsto en el programa de actuaciones
subvencionado, o del plazo de justificación establecido en el presente Decreto cuando, por
razones no imputables a la entidad beneficiaria, no fuera posible cumplir con dichos plazos,
siempre que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de tercero.

Artículo 15. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la justificación de la
subvención ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que
en el plazo improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en el Capítulo II
del  Título  II  del  Real  Decreto  887/2006,  de  desarrollo  de  la  Ley  38/2003,  General  de
Subvenciones.  La  falta  de  presentación  de  la  justificación  en  el  plazo  establecido,  llevará
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de
Subvenciones.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del  interés de demora
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si  es anterior a esta, en los
supuestos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

3. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los inicialmente establecidos
como importe a justificar en la Orden resolutoria de concesión de la subvención, procederá el
reintegro proporcional de la subvención recibida.

4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 7/2005, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16. Responsabilidad y Régimen sancionador

Los  ayuntamientos  beneficiarios  quedarán  sometidos  a  las  responsabilidades  y  régimen
sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones y obligación de suministro de información

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
con  independencia  de  la  publicidad  derivada  de  la  normativa  aplicable  en  materia  de
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subvenciones y de manera adicional a ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia
publicará en el Portal de Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de
subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.
2.  Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de
diciembre, las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Dirección General de
Comercio e Innovación Empresarial, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la
información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de
16  de  diciembre.  En  caso  de  incumplimiento  de  esta  obligación  de  suministro  se  podrán
imponer  multas  coercitivas  mediante  Orden  de  la  Consejería  de  Empresa,  Industria  y
Portavocía, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de
noviembre.

Disposición adicional única.
Se faculta a la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía para que en el ámbito de sus
competencias, dicte los actos necesarios para la aplicación y ejecución del presente Decreto.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El  presente  Decreto  surtirá  efectos  desde  la  fecha  de  su  aprobación,  sin  perjuicio  de  su
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en la ciudad de Murcia, xxxx  de xxxxx de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, Ana Martínez Vidal.
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Procedimiento 0234

ANEXO I .PROGRAMA DE ACTUACIONES

Subvenciones  dirigidas  a  Ayuntamientos  de  la  Región  de  Murcia  para  actuaciones  de
promoción, dinamización y reactivación de los comercios de la Región de Murcia.

AYUNTAMIENTO:

______________________________________________________________________

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR:

______________________________________

PLAZO DE EJECUCIÓN: HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2021

PERSONA DE CONTACTO:

_______________________________________________________________

NOMBRE Y APELLIDOS:

________________________________________________________________

TELÉFONO: ________________CORREO ELECTRÓNICO:

_____________________________________

ESTRUCTURA DEL PROYECTO A PRESENTAR: 

1.- Memoria explicativa de las acciones a desarrollar con cargo a la subvención concedida.

2. Objetivos.

3. Localización de las actividades.

4. Fechas y horarios de la realización de las actividades (orientativa, ya que la actuación puede
desarrollarse hasta el día 31 de diciembre de 2021)

5. Responsables del proyecto (nombre, teléfono de contacto, email).

6. Presupuesto detallado de la actuación.

(Documento firmado electrónicamente)

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica  3/2018,  de 5  de diciembre,  de  Protección de Datos  Personales  y  garantía  de los
derechos digitales.

ANEXO II.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /D.ª:  ___________________, con N.I.F._________________,  en calidad de representante
legal  del  Ayuntamiento  de:___________________________________________  con
CIF:______________, con domicilio en: _______________________________________ Código
Postal:___________________________  ,  Teléfono:  ________________________,
Fax:_______________________, dirección de correo electrónico a efectos de notificación:

__________________________________________

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la Consejería de
Empresa, Industria y Portavocía

DECLARO

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, así como con la Seguridad Social,  conforme a lo establecido en las disposiciones
vigentes.

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme
al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan
la imposibilidad de obtener la  condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por
dicha norma.

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, y en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en el
artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, firmo la presente declaración responsable.

Que a efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores y en aplicación del artículo 28 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  el  órgano  administrativo  competente  consultará  o  recabará  por
medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta.

En  caso  contrario,  en  el  que  se  oponga  a  la  consulta  de  estos  documentos,  marque  la/s
siguiente/s casilla/s:

 Me opongo a que el órgano administrativo consulte los datos de Identidad.

 Me  opongo  a  que  el  órgano  administrativo  consulte  la  acreditación  de  estar  al
corriente de pago con la Seguridad Social

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice
la consulta.

[]  NO  AUTORIZO*  la  consulta  de  datos  tributarios  de  estar  al  corriente  de  las
obligaciones tributarias en la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

[]  NO  AUTORIZO*  la  consulta  de  datos  tributarios  de  estar  al  corriente  de  las
obligaciones tributarias con la CARM.

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo
competente  consulte  u  obtenga  los  mencionados  datos  y  documentos,  QUEDO
OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean
requeridos.
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica  3/2018,  de 5  de diciembre,  de  Protección de Datos  Personales  y  garantía  de los
derechos digitales.
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Consejo de Gobierno 

 

 

DECRETO …/2020, DE… DE…, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A FAVOR DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE UN 
PROGRAMA DE ACTUACIONES DESTINADO A LA PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN 
DE LOS COMERCIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

I. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tiene atribuida la competencia exclusiva 
en materia de Comercio interior, de conformidad con el artículo 10.Uno.34 de la Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. 

 

II. De acuerdo con el Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, por el que se 
modifica el Decreto nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía es el departamento de la CARM encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, 
en materia de comercio, correspondiendo el ejercicio de las citadas competencias a la Dirección 
General de Comercio e Innovación Empresarial, conforme al Decreto n.º 21/2020, de 23 de abril, 
por el que se modificó el Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía (BORM nº 94, de fecha 24 
de abril de 2020). 

 

III. El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19,  el número 
de contagios ha sufrido un crecimiento exponencial. La capacidad de expansión del virus ha sido 
tal, que la mayoría de países occidentales se han visto forzados a tomar medidas extraordinarias de 
aislamiento y protección de la población. La adopción de estas medidas ha conllevado la súbita 
paralización de gran parte de la actividad económica, lo que ha derivado en una crisis que afecta a 
la mayoría de los sectores empresariales; en concreto, el sector del comercio minorista de la Región 
de Murcia atraviesa actualmente una situación muy difícil, siendo preocupante la recuperación de 
los comercios a corto y medio plazo, a causa de la incertidumbre existente sobre la evolución de la 
pandemia. 

 

IV. La Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, a través de la Dirección General de Comercio 
e Innovación Empresarial, ha decidido poner en marcha una serie de medidas a través de iniciativas 
propias. 
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Así, en el presente caso, las razones de interés público económico y social que dificultan la 
convocatoria pública derivan del carácter específico de las medidas que se pretende financiar, 
considerando que, por su cercanía y conocimiento de los comercios locales, incluyendo todas 
aquellas actividades comerciales desarrolladas en los municipios, los Ayuntamientos son las 
entidades apropiadas e idóneas para adoptar dichas medidas, con la finalidad principal de 
promocionar el comercio local, fidelizar la clientela habitual a través de acciones promocionales, 
dar a conocer la diversidad y grado de especialización de la oferta comercial existente en el entorno 
urbano, revitalizar el comercio situado en centros comerciales abiertos o urbanos, incrementar el 
flujo de ventas de los establecimientos comerciales, mejorar las ventajas competitivas del punto de 
venta, además de poner el valor la imagen corporativa y de calidad del comercio local. 

 

VI. De esta manera la financiación del programa de medidas de fomento del comercio minorista 
que tiene por objeto este decreto será financiado exclusivamente por estas subvenciones 
procedentes de fondos públicos transferidos por el Gobierno central así como por los fondos 
propios habilitados por el Gobierno autonómico con objeto de implementar medidas de apoyo 
económico-financieras a fin de salvaguardar, en la medida de lo posible, el tejido productivo y el 
empleo, ante el impacto económico de la pandemia Covid.   

 

VII. En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés público, social y 
económico, la Administración Regional financiará estas actuaciones a través de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, mediante la concesión de subvenciones directas a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día xx de xxxx de 2020. 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto  

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de 
actuaciones de promoción, dinamización y reactivación de los comercios minoristas de la Región 
de Murcia ante la situación de emergencia derivada de la crisis del Covid-19, y señaladas como 
actuaciones subvencionables en el artículo 10 de este Decreto.  

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
Las subvenciones reguladas en el presente Decreto se regirán por lo previsto en él, por la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación. 
 

Artículo 3. Interés público, social y económico. 
Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social y económico, atendiendo 
a la situación excepcional que atraviesa el comercio derivada de la crisis sanitaria global provocada 
por el Covid-19, y coadyuvando así al cumplimiento de los fines encomendados a la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, por ser el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Gobierno en materia de comercio. 
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Artículo 4. Justificación de la concesión directa. 
 
Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y económico 
que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser los beneficiarios de las 
subvenciones los Ayuntamientos de la Región de Murcia, siendo las entidades apropiadas e idóneas 
por su cercanía y conocimiento de los comercios, englobando todas aquellas actividades 
comerciales desarrolladas en los municipios. 
 

Artículo 5. Entidades beneficiarias. 
 
Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto serán los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia. 
 
Para ello, los Ayuntamientos de la Región de Murcia deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a.    No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la      
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o 
garantizadas. 

 
b.     Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado. 
 

       c.   Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 

d.   No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Artículo 6. Financiación. 
 
El importe máximo de las subvenciones será de 900.000,00 € (novecientos mil euros) con cargo a 
los Presupuestos Generales de la CARM para el año 2020. 

La dotación para las actuaciones que se financian es, por tanto de 900.000 euros, que se destinarán 
a la realización específica de acciones con la referida finalidad de promoción, dinamización y 
reactivación del comercio, procedentes de fondos propios de la CARM consignados en el Proyecto 
47535, partida presupuestaria 160400.622A.767.99, y de los cuales 500.000 € están cofinanciados 
por fondos estatales procedentes del “Fondo COVID-19”. 
 

Artículo 7. Procedimiento de concesión. 
 
1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión de las mismas, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la CARM, en relación con lo establecido en el artículo 22 apartado 
2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones 
de interés público económico y social. 

 
2. El Ayuntamiento deberá presentar desde la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia hasta el día 5 de diciembre de 2020 la siguiente documentación: 
 
-  Anexo I. Programa de actuaciones 
-  Anexo II. Declaración responsable 
- Acreditación, mediante certificación del órgano competente de la aprobación del proyecto a 
realizar y de la aceptación de la subvención. 
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- Documento Bancario donde conste el IBAN para realizar, en su caso, el ingreso de la subvención. 
 
La presentación de la documentación por medios electrónicos se realizará a través del formulario 
correspondiente al procedimiento 0234, disponible en la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través de la página 
https://sede.carm.es. La solicitud y la certificación del Ayuntamiento deberán ser firmadas 
electrónicamente, con identificación de la persona que firma y el cargo que ocupa, y serán 
presentadas, junto con los anexos, electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado, la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía consultará los datos obrantes en las bases de datos de las 
distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento de los 
citados requisitos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Transcurrido el plazo de presentación de la documentación indicada, sin haber recibido la misma, 
se podrá declarar que dicho Ayuntamiento ha decaído en su derecho a la subvención regulada en 
este Decreto. 
 
3. La concesión de estas subvenciones se realizará, a la vista de la propuesta efectuada por la 
Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, mediante Orden de la titular de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto. 
 
 
Artículo 8. Cuantías individualizadas y criterios de distribución de los créditos. 
 

1. La cuantía prevista en el artículo 6 del presente Decreto se distribuirá del siguiente modo:  
 

  POBLACIÓN        IMPORTE 

Murcia 453.258 97.000,00 € 

Cartagena 214.802 75.000,00 € 

Lorca 94.404 60.000,00 € 

Molina de Segura 71.890 50.000,00 € 

Alcantarilla 42.048 40.000,00 € 

Torre-Pacheco 35.676 35.000,00 € 

Águilas 35.301 35.000,00 € 

Cieza 34.988 30.000,00 € 

Yecla 34.432 30.000,00 € 

San Javier 32.489 30.000,00 € 

Mazarrón 32.209 30.000,00 € 

Totana 32.008 30.000,00 € 

Caravaca de la Cruz 25.760 25.000,00 € 

Jumilla 25.600 25.000,00 € 

San Pedro del Pinatar 25.476 25.000,00 € 

Alhama de Murcia 22.077 20.000,00 € 

Torres de Cotillas (Las) 21.471 20.000,00 € 

Unión (La) 20.225 20.000,00 € 
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Archena 19.301 15.000,00 € 

Mula 16.883 15.000,00 € 

Fuente Álamo 16.583 15.000,00 € 

Santomera 16.206 15.000,00 € 

Alcázares (Los) 16.138 15.000,00 € 

Puerto Lumbreras 15.394 15.000,00 € 

Cehegín 14.983 10.000,00 € 

Abarán 12.964 10.000,00 € 

Ceutí 11.787 10.000,00 € 

Bullas 11.530 10.000,00 € 

Beniel 11.318 10.000,00 € 

Calasparra 10.178 10.000,00 € 

Fortuna 10.112 10.000,00 € 

Alguazas 9.638 6.000,00 € 

Moratalla 7.839 6.000,00 € 

Lorquí 7.141 6.000,00 € 

Blanca 6.539 6.000,00 € 

Abanilla 6.127 6.000,00 € 

Librilla 5.305 6.000,00 € 

Pliego 3.847 4.000,00 € 

Villanueva del Río 
Segura 

2.910 4.000,00 € 

Campos del Río 2.028 4.000,00 € 

Albudeite 1.373 3.000,00 € 

Ricote 1.264 3.000,00 € 

Aledo 1.022 3.000,00 € 

Ulea 874 3.000,00 € 

Ojós 500 3.000,00 € 
 1.493.898 900.000,00 € 

 
2. El reparto de las cuantías se ha realizado, estableciendo una cuantía mínima de 3.000€ y máximo 
de 97.000 € de subvención para desarrollar las actuaciones recogidas en este Decreto, unido a la 
distribución por tramos de población por municipio, así: 
 
    

INTERVALO 
POBLACIÓN 

[250.001-500.000) 
hab 

[100.001-250.000) 
hab 

[75.001-100.000) hab 

[50.001-75.000) hab 

[40.001-50.000) hab 

[35.001-40.000) hab 

[30.001-35.000) hab 

[25.001-30.000) hab 
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[20.001-25.000) hab 

[15.001-20.000) hab 

[10.001-15.000) hab 

[5.001-10.000) hab 

(1.501-5.000) hab. 

(0-1.500) hab. 

 
 
3. Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor a la prevista en la tabla 
del apartado 1, indicando la causa que lo justifica, y de acuerdo con el presupuesto del programa 
de actuaciones a desarrollar. 
 
4. El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o 
Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales o con cualesquiera otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 
Artículo 9. Pago de la subvención. 
 
El pago de la subvención se realizará en forma de pago único mediante transferencia a la cuenta 
del Ayuntamiento beneficiario en la que conste el certificado de la entidad financiera aportada por 
éste, con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con el artículo 29.3 de la de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  y sin 
necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 a) del mismo 
texto legal. 

 
Artículo 10. Actuaciones subvencionables y plazo de ejecución. 
 

1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas realizadas por los Ayuntamientos de 
la Región de Murcia incluidas en el ámbito de este Decreto, esto es: 
 
Actuaciones implicadas en el diseño y desarrollo para dinamizar, promocionar y reactivar 
el comercio local, así como la realización de ferias para la promoción del pequeño comercio, 
gastos de campaña de promoción del comercio (actuaciones promocionales, talleres, 
ferias). 
 
En todo caso, estas actuaciones habrán de realizarse cumpliendo los preceptivos protocolos 
establecidos por la autoridad sanitaria al respecto. 
 
 

      2.    Quedan excluidos del concepto de actuaciones subvencionables: 
a) Aquellas correspondientes a actividades y ferias, paralelas y complementarias, que no 
estén directamente vinculadas con la promoción del comercio. 
b) Actuaciones correspondientes a degustaciones. 
c) Las ferias y/o campañas destinadas a promocionar exclusivamente la hostelería y/o 
restauración. 
d)  Las ferias que tengan una duración de un solo día. 
e)  Actuaciones que constituyan inversiones y/o infraestructuras 
f) Actuaciones derivadas de la creación de nuevas herramientas o aplicaciones 
informáticas, o aquellas relacionadas con la publicidad de herramientas y/o aplicaciones 
informáticas ya existentes. 
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3. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo desde la fecha de concesión de 
la subvención hasta el día 31 de diciembre de 2021.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 65.6 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, las actuaciones ya finalizadas, a la fecha de 
presentación del proyecto, no podrán ser objeto de subvención. 
 

 

Artículo 11. Subcontratación. 
 
Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la subvención, atendiendo 
a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 

 

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios. 
 
Las entidades beneficiarias de estas subvenciones estarán sujetas a las obligaciones impuestas en 
el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las recogidas en el artículo 14 y concordantes de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en particular a las siguientes: 
 
1. Realizar la actividad que haya servido de fundamento a la concesión directa de la subvención 
regulada mediante el presente Decreto y los compromisos y condiciones que se establezcan en la 
Orden de concesión que canalice esta subvención. 
 
2. Justificar en tiempo y forma ante la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, que determinen la concesión de la subvención y su 
Orden de concesión correspondiente, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de 
la finalidad de la misma. 
 
3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente así como 
cualquier otra  actuación de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información y documentación le sea requerida por 
cualquiera de ellos. 
 
4. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 
 
5. Comunicar por escrito a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca dicha obtención, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos en virtud de la 
subvención que regula este Decreto. 
 
6. Comunicar a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía el surgimiento o la modificación de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. 
 
7. Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada 
al amparo de este Decreto que ésta se realiza con la financiación de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como con fondos 
estatales procedentes del “Fondo COVID-19”. 
 

Artículo 13. Justificación de la subvención. 
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1. La justificación por parte de la beneficiaria del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación 
material de los fondos percibidos, se realizará en los tres meses siguientes a la finalización de las 
actuaciones, y se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debiendo presentar en la 
Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, entre otros, los documentos que se 
indican a continuación, bien documentos electrónicos originales, o en su caso, copia electrónica de 
los mismos: 
a) Memoria justificativa de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención concedida. 
b) Relación de facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago de los gastos 
ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad subvencionada, y recibos de haberlas 
abonado, así como documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, por el importe de la acción subvencionada. 
 
2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión. 
El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos en 
la normativa aplicable, o la justificación insuficiente de la misma, llevará aparejado el reintegro de 
la misma en las condiciones previstas en el artículo 37 de la 38/2003 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
Artículo 14. Alteración de las condiciones de la subvención. 
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. 
 
En virtud del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía podrá 
conceder una ampliación del plazo de ejecución previsto en el programa de actuaciones 
subvencionado, o del plazo de justificación establecido en el presente Decreto cuando, por razones 
no imputables a la entidad beneficiaria, no fuera posible cumplir con dichos plazos, siempre que no 
exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de tercero. 
 

Artículo 15. Reintegro de las cantidades percibidas. 
 
1. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la justificación de la 
subvención ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en el Capítulo II del Título 
II del Real Decreto 887/2006, de desarrollo de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido, llevará consigo la exigencia del reintegro y 
demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. 
 
2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos 
en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
3. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los inicialmente establecidos 
como importe a justificar en la Orden resolutoria de concesión de la subvención, procederá el 
reintegro proporcional de la subvención recibida. 
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4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 7/2005, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
Artículo 16. Responsabilidad y Régimen sancionador 
 
Los ayuntamientos beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
Artículo 17. Publicidad de las subvenciones y obligación de suministro de información 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de 
manera adicional a ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 
2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Dirección General de Comercio e 
Innovación Empresarial, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. 
En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán imponer multas coercitivas 
mediante Orden de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, con arreglo a lo dispuesto por 
el mencionado artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. 
 
Disposición adicional única. 
Se faculta a la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía para que en el ámbito de sus 
competencias, dicte los actos necesarios para la aplicación y ejecución del presente Decreto. 
 
Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
 
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 
Dado en la ciudad de Murcia, xxxx  de xxxxx de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—La 
Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, Ana Martínez Vidal. 
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Procedimiento 0234 

ANEXO I .PROGRAMA DE ACTUACIONES 

Subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Región de Murcia para actuaciones de promoción, 
dinamización y reactivación de los comercios de la Región de Murcia. 

AYUNTAMIENTO: 

______________________________________________________________________ 

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR: 

______________________________________ 

PLAZO DE EJECUCIÓN: HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

PERSONA DE CONTACTO: 

_______________________________________________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

________________________________________________________________ 

TELÉFONO: ________________CORREO ELECTRÓNICO: 

_____________________________________ 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO A PRESENTAR:  

1.- Memoria explicativa de las acciones a desarrollar con cargo a la subvención concedida. 

2. Objetivos. 

3. Localización de las actividades. 

4. Fechas y horarios de la realización de las actividades (orientativa, ya que la actuación puede 
desarrollarse hasta el día 31 de diciembre de 2021) 

5. Responsables del proyecto (nombre, teléfono de contacto, email). 

6. Presupuesto detallado de la actuación. 

(Documento firmado electrónicamente) 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 

 

ANEXO II. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. /D.ª: ___________________, con N.I.F._________________, en calidad de representante legal 
del Ayuntamiento de:___________________________________________ con 
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CIF:______________, con domicilio en: _______________________________________ Código 
Postal:___________________________ , Teléfono: ________________________, 
Fax:_______________________, dirección de correo electrónico a efectos de notificación: 

__________________________________________ 

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía 

DECLARO 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme al 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan la 
imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha 
norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en el artículo 5 
de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la 
presente declaración responsable. 

Que a efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores y en aplicación del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los 
datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

En caso contrario, en el que se oponga a la consulta de estos documentos, marque la/s siguiente/s 
casilla/s: 

 Me opongo a que el órgano administrativo consulte los datos de Identidad. 

 Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de 
pago con la Seguridad Social 

 

 

 

Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la 
consulta. 

 

[] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

[] NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la CARM. 



 

12 

 

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo 
competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO 
A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 



EXPTE. 1J0SD000008

INFORME JURÍDICO

ASUNTO: PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE
ESTABLECEN  LAS  NORMAS  ESPECIALES  REGULADORAS  DE  LA CONCESIÓN
DIRECTA DE SUBVENCIONES A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN
DE  MURCIA  PARA  FINANCIAR  LA  EJECUCIÓN  DE  UN  PROGRAMA  DE
ACTUACIONES DESTINADO A LA PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN
DE LOS COMERCIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA.

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Comercio e Innovación
Empresarial, relativo al proyecto de Decreto referenciado en el “asunto”, y de conformidad
con dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSCARM), y  en el artículo 10 del
Decreto  número  17/2008,  de  15  de  febrero,  de  Estructura  Orgánica  de  la  Secretaría
General de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, de aplicación en virtud de
lo establecido  en la  Disposición transitoria  primera  del  Decreto  nº  171/2019,  de  6 de
septiembre,  por  el  que  se  establecen  los  Órganos  Directivos  de  la  Consejería  de
Empresa, Industria y Portavocía, por parte de este Servicio Jurídico se emite informe en
base a los antecedentes y consideraciones jurídicas que se exponen a continuación.

ANTECEDENTES

Por  la  Dirección  General  de  Comercio  e  Innovación  Empresarial  se  remite  a
Vicesecretaría el expediente relativo al citado proyecto de Decreto, el cual está formado
por los siguientes documentos:

1. Borrador del Proyecto de Decreto de concesión directa de Consejo de Gobierno.

2. Propuesta de acuerdo de la Consejera que se eleva a Consejo de Gobierno.

3. Propuesta de la Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial.

4. Memoria justificativa del Servicio de Comercio la Dirección General de Comercio e
Innovación Empresarial acerca de las razones de interés público económico y social
que dificultan la convocatoria de las subvenciones.
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5. Borrador de Propuesta de Orden de Concesión y Pago de las subvenciones 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO.

El proyecto de Decreto objeto del presente informe tiene por objeto, según dispone
su artículo 1, “establecer las normas especiales reguladoras de la concesión directa de
subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de
actuaciones de promoción, dinamización y reactivación de los comercios minoristas de la
Región de Murcia ante la situación de emergencia derivada de la crisis del Covid-19, y
señaladas como gastos subvencionables en el artículo 10 de este Decreto”.

Dado que su objeto consiste en el otorgamiento de subvenciones en régimen de
concesión directa, el régimen jurídico aplicable a las mismas, tal y como indica su art. 2,
vendrá determinado además de por lo previsto en el propio Decreto, por las disposiciones
de  la  LSCARM,  así  como  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones (LGS), salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia,
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten
de aplicación.

En efecto, el artículo 22 de la LGS, precepto de carácter básico, establece como
supuestos de concesión directa de subvenciones: 

a) las previstas nominativamente en los presupuestos generales; 
b)  aquéllas  cuyo  otorgamiento  o  cuantía  vengan  impuestos  por  una  norma  de
rango legal, 
c) aquéllas para las que, con carácter excepcional, se acreditan razones de interés
público,  social,  económico,  humanitario,  u  otras  debidamente  justificadas  que
dificulten su convocatoria pública.

El  artículo  23.1  de  la  LSCARM,  señala  que  «únicamente  podrán  concederse
subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la
Ley General  de Subvenciones», añadiendo que  «la resolución de concesión y,  en su
caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán
las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta Ley».

En el presente caso se comprueba, tras la lectura tanto de la Memoria justificativa
que acompaña al  proyecto  de Decreto,  de  la  Propuesta  de la   Dirección  General  de
Comercio e Innovación Empresarial,  así como del texto del Decreto, que se trata de un
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supuesto de concesión directa de subvenciones de carácter excepcional por acreditadas
razones de interés público y social.  Ese carácter excepcional viene justificado, tal y como
dispone el artículo 3 del Decreto, por la necesidad de atender a la situación excepcional
que atraviesa el comercio derivada de la crisis sanitaria global provocada por el Covid-19,
mediante  la  financiación  de  los  programas  de  medidas  específicas  de  promoción,
dinamización y reactivación las actividades comerciales desarrolladas en los municipios
que llevarán a cabo los ayuntamientos, en cuanto entidades más cercanas al comercio
minorista local. 

En efecto, dicha justificación se hace constar en el expediente,  concretamente en
la Memoria justificativa, y así se traslada también al Preámbulo del Decreto (párrafo V), en
los términos siguientes “las razones de interés público económico y social que dificultan la
convocatoria  pública  derivan del  carácter  específico  de las  medidas que se  pretende
financiar, considerando que, por su cercanía y conocimiento de los comercios locales,
incluyendo todas aquellas actividades comerciales desarrolladas en los municipios, los
Ayuntamientos son las entidades apropiadas e idóneas para adoptar dichas medidas, con
la finalidad principal  de  promocionar  el  comercio  local,  fidelizar  la  clientela  habitual  a
través de acciones promocionales, dar a conocer la diversidad y grado de especialización
de la oferta comercial  existente en el  entorno urbano, actualizar los conocimientos en
técnicas de gestión del comercio minorista difundiendo experiencias y prácticas exitosas
de  profesionales,  revitalizar  el  comercio  situado  en  centros  comerciales  abiertos  o
urbanos, incrementar el flujo de ventas de los establecimientos comerciales, mejorar las
ventajas competitivas del punto de venta, además de poner el valor la imagen corporativa
y de calidad del comercio local”. 

Más concisamente, el interés público social y económico que justifica la concesión
directa  de estas  subvenciones,  se  recoge también en el  artículo  3 del  Decreto:  “Las
actividades  a  subvencionar  tienen  un  indudable  interés  público,  social  y  económico,
atendiendo a la  situación excepcional  que atraviesa el  comercio  derivada de la  crisis
sanitaria global provocada por el  Covid-19, y coadyuvando así al  cumplimiento de los
fines  encomendados  a  la  Consejería  de  Empresa,  Industria  y  Portavocía,  por  ser  el
departamento  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia  encargado  de  la
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Gobierno en materia de
comercio”. Precepto que ha de ponerse en relación con el párrafo  III del Preámbulo que
alude  como  situación  extraordinaria  sin  precedentes  a  la  adopción  de  las  medidas
extraordinarias de aislamiento y protección de la población llevadas a cabo para frenar la
extraordinaria expansión del virus Covid-19, la cual “ha conllevado la súbita paralización
de gran parte de la actividad económica, lo que ha derivado en una crisis que afecta a la
mayoría de los sectores empresariales; en concreto, el sector del comercio minorista de la
Región de Murcia atraviesa actualmente una situación muy difícil, siendo preocupante la
recuperación  de  los  comercios  a  corto  y  medio  plazo,  a  causa  de  la  incertidumbre
existente sobre la evolución de la pandemia”.
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SEGUNDA.- CONTENIDO.

Conforme a  lo  previsto  en  el  artículo  23.3  de  la  LSCARM,  el  Decreto  que  se
proyecta habrá de contener como mínimo los siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el  interés
público,  social,  económico  o  humanitario  y  aquellas  que  justifican  la  dificultad  de  su
convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de
cada ayuda individual.

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a
las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

Pues  bien,  por  parte  de  este  Servicio  Jurídico  se  comprueba  que  el  presente
Decreto incluye los extremos mínimos enumerados más arriba, conteniendo regulación
del objeto, finalidad y razones de interés público y social, financiación, con expresión de la
cuantía  máxima  a  conceder  y  el  límite  de  cada  ayuda  individual,  procedimiento  de
concesión,  régimen jurídico  aplicable,  beneficiarios  y  obligaciones de los  mismos,  así
como régimen de pago y de justificación.

 El  objeto  del Decreto, se regula en el  art.  1, tal  y como ya se ha indicado. En
cuanto a las actuaciones subvencionables el artículo 10 establece que serán las
realizadas por los Ayuntamientos de la Región de Murcia que estén “ implicadas en
el diseño y desarrollo para dinamizar, promocionar y reactivar el comercio local, así
como  la  realización  de  ferias  para  la  promoción  del  pequeño  comercio”,
estableciendo la necesidad de “cumplir los preceptivos protocolos establecidos por
la  autoridad  sanitaria  al  respecto”. Se  especifican  asimismo  las  actividades
excluidas del concepto de actuaciones subvencionables, y se determina el plazo de
ejecución de estás.

 En  cuanto  a  la  finalidad,  el  Preámbulo  establece  en  su  párrafo  VI  que  la
financiación del programa de medidas de fomento del comercio minorista que tiene
por objeto este Decreto tiene como fin “salvaguardar, en la medida de lo posible, el
tejido productivo y el empleo, ante el impacto económico de la pandemia Covid-19”,
argumentando  así  suficientemente  el  interés  público,  social  y  económico que
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justifica  la  concesión  directa  de  subvenciones  para  financiar  los  programas  de
actuaciones de los Ayuntamientos dirigidos al fomento del comercio minorista local.

 Con  respecto  a  la  financiación,  el  artículo  6  prevé  una  dotación  para  las
actuaciones subvencionables, como importe máximo a conceder, que asciende a
900.000.-€,  procedentes  de  fondos  propios  de  la  CARM  consignados  en  el
Proyecto  47535,  partida  presupuestaria  160400.622A.767.99,  y  de  los  cuales
500.000  €  están  cofinanciados  por  fondos  estatales  procedentes  a  su  vez  del
“Fondo COVID-19”. Por otra parte, en el artículo 8 se regulan pormenorizadamente
las  cuantías  individualizadas  (con  un  máximo  de  97.000.-€)  y  los  criterios  de
distribución de los créditos entre los distintos ayuntamientos, señalando el apartado
2  que  “El  reparto  de  las  cuantías  se  ha  realizado,  estableciendo  una  cuantía
mínima de 3.000.-€ y máximo de 97.000.- € de subvención para desarrollar las
actuaciones  recogidas  en  este  Decreto,  unido  a  la  distribución  por  tramos  de
población por municipio”.

 En cuanto a los beneficiarios, el artículo 5 establece que serán los Ayuntamientos
de la Región de Murcia, debiendo hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Administración Autonómica y Estatal, o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y no hallarse incursos
en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el  artículo 13.2 de la
LGS. Se regulan asimismo las obligaciones de los beneficiarios, incluyendo junto a
las  generales  del  artículo  12  de  la  citada  LGS,  una  relación  de  obligaciones
específicas.

 Por lo que se refiere al  procedimiento de concesión, se regula en el  artículo 7,
estableciendo un plazo de presentación de documentación para los Ayuntamientos,
transcurrido el cual, y previa comprobación del cumplimiento de los requisitos del
artículo 5,  se dictará la correspondiente Orden de concesión por la titular de la
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, especificando los compromisos y
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en el Decreto.

 En cuanto al régimen de pago de las subvenciones, se prevé en el artículo 9 que
éste se llevará a cabo “en forma de pago único mediante transferencia a la cuenta
del  ayuntamiento  beneficiario  con  carácter  previo  a  la  justificación,  como
financiación  necesaria  para  llevar  a  cabo  las  actuaciones  inherentes  a  la
subvención”.
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 Se recoge igualmente en el  artículo 13 del  Proyecto de Decreto el  régimen de
justificación de  la  subvención,  especificando  el  plazo  de  tres  meses  desde  la
finalización de las actuaciones,  así  como la documentación a presentar ante el
órgano de comprobación que será la Dirección General de Comercio e Innovación
Empresarial,

TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN Y COMPETENCIA.

En los  supuestos  de concesión directa de subvenciones,  el  artículo  23.2  de la
LSCARM  establece  la  obligatoriedad  de  la  aprobación  por  Decreto  del  Consejo  de
Gobierno de las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en
ese artículo, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder
subvenciones.

Nos encontramos, por tanto, ante un acto administrativo emanado del Consejo de
Gobierno, que adopta la forma de Decreto, cuya eficacia se agota con su aplicación y que
tiene por objeto detallar específicamente los elementos subjetivos y objetivos de los actos
de  ejecución  a  realizar  para  la  concesión  de  la  subvención.  De  todo  ello  deriva  la
configuración  del  Decreto  que  se  informa como un  «acto  aplicativo  y  no  normativo»,
según la  terminología  empleada por  el  Consejo  Jurídico  en el  Dictamen 94/2001.  En
efecto, en el caso de los Decretos de concesión directa de subvenciones se considera
que,  si  bien adoptan la  forma de Decreto por  disposición expresa del  art.  23.2 de la
LSCARM, son actos administrativos, no reglamentos, ya que no innovan el ordenamiento
jurídico con carácter de permanencia en el tiempo, sino que agotan su eficacia en una
sola aplicación, tras la concesión de la subvención mediante convenio o mediante Orden.

En consecuencia, al no gozar de los condicionantes propios de una disposición de
carácter general y no tener vocación de permanencia en el tiempo, el procedimiento a
seguir  no se corresponde con el  fijado en el  artículo  53 de la Ley 6/2004,  de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

La tramitación del Decreto, por tanto, será similar a la de cualquier expediente que
se  somete  a  la  consideración  de  la  Comisión  de  Secretarios  Generales  y  posterior
aprobación por Consejo de Gobierno, exigiéndosele también el trámite de publicación en
el BORM. 

En cuanto a la competencia para la propuesta al Consejo de Gobierno corresponde
al Excma. Sra. Consejera de Empresa Industria y Portavocía, al  ser ésta la titular del
departamento competente por razón de la materia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto

6

FE
RN

ÁN
DE

Z 
TR

UJ
IL

LO
, A

NA
 M

AR
ÍA

TU
DE

LA
 G

AR
CÍ

A,
 A

NA
 M

ª
27

/1
1/

20
20

 1
0:

43
:1

2
27

/1
1/

20
20

 1
3:

06
:0

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
57

f9
44

8-
30

a8
-4

6b
b-

a8
e3

-0
05

05
69

b6
28

0



del  Presidente  nº  29/2019,  de  31  de  julio,  de  reorganización  de  la  Administración
Regional, modificado por Decreto de la Presidencia nº 44/2019, de 3 de septiembre, ya
que es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado
de  la  propuesta,  desarrollo  y  ejecución  de  la  directrices  generales  del  Consejo  de
Gobierno, entre otras, en materia de comercio, correspondiendo el ejercicio de las citadas
competencias a la Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, conforme al
Decreto n.º 21/2020, de 23 de abril, por el que se modificó el Decreto n.º 171/2019, de 6
de septiembre,  por  el  que se  establecen los  Órganos Directivos  de la  Consejería  de
Empresa, Industria y Portavocía (BORM nº 94, de fecha 24 de abril de 2020).

En  cualquier  caso,  para  que  el  Consejo  de  Gobierno  proceda  a  aprobar  el
correspondiente Decreto, debe incorporarse al expediente la siguiente documentación:

-  Informe sobre la existencia de crédito  adecuado y suficiente  para atender  las
obligaciones  de  contenido  económico  que  se  derivan  de  la  concesión  de  las
subvenciones, 

- Acreditación de la inclusión en el PES  de la línea de subvenciones objeto del
mismo, 

- Documento contable de retención de crédito, 

CONCLUSIÓN

En virtud de todo lo expuesto, se informa favorablemente el proyecto Decreto por
el  que  se  establecen  las  normas  especiales  reguladoras  de  la  concesión  directa  de
subvenciones a favor  de los  Ayuntamientos de la  Región de Murcia  para  financiar  la
ejecución  de  un  programa  de  actuaciones  destinado  a  la  promoción,  dinamización  y
reactivación de los comercios de la Región de Murcia, por ajustarse a lo dispuesto en las
normas de aplicación. 

Documento firmado electrónicamente al margen

LA ASESORA JURÍDICA

Ana María Fernández Trujillo

VºBº
LA VICESECRETARIA

Ana Tudela García
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INFORME ECONÓMICO SOBRE DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA DE  SUBVENCIONES 

A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR LA 

EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTUACIONES DESTINADO A LA PROMOCIÓN, 

DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN DE LOS COMERCIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

  Examinado el borrador del Decreto de Concesión Directa de subvenciones a 

favor de los AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR LA 

EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTUACIONES DESTINADO A LA PROMOCIÓN, 

DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN DE LOS COMERCIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA, y de 

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3.2 b) de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de 

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se emite el siguiente: 

 

I N F O R M E 

 

1º) Las acciones a llevar a cabo de esta Subvención coadyuvan a la consecución de los objetivos 

marcados por la Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial en los 

Presupuesto de 2020. 

2º) Las acciones se imputan al Proyecto: 

 

PROYECTO SUBPROYECTO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

47535 47535200001 16.04.00.622A.767.99 900.000,00 € 

 

3º) Existe en el ejercicio en curso, crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza 

económica de las obligaciones. 

4º) Los créditos están cofinanciados con fondos externos procedentes del Fondo COVID-19., en 

un 55,55% (500.000,00 €) y Fondos Propios de la CARM en un 44,44%(400.000,00 €), un 

total de 900.000,00 €. 

5º) El proyecto nº 47535, está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones 2020. 

 

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN. 

(Firma electrónica) 

Fdo.-José Javier Ortiz Sandoval  
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Región de Murcia

Referencia: 071777/1100079803/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2020            Página: 1 de    1

Sección 16 C. DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA
Servicio 1604 D.G.COMERCIO, CONSUMO Y ARTESANÍA
Centro de Gasto 160400 C.N.S. D.G.COMERCIO,CONSUMO Y ARTESANÍA
Programa 622A PROMOCIÓN DEL COMERCIO
Subconcepto 76799 OTRAS ACT.MAT.INVEST.TECN.COMUN.TRANSP.Y COMERCIO
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 047535200001 AY.AYT.PROM.Y DINAM.COM.MIN.COVID-19
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

AA/  

Explicación gasto SUBV. AYUDAS AYUNTAMIENTOS
OTRAS ACT.MAT.INVEST.TECN.COMUN.TRANSP.Y COMERCIO

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******900.000,00*EUR NOVECIENTOS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******900.000,00* EUR NOVECIENTOS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
AUXILIAR COORDINADOR/A JEFE/A SERVICIO ECONÓMICO Y DE CONTRATAC

JUAN NICOLAS CASCALES OLMEDA JOSE JAVIER ORTIZ SANDOVAL
 

F. Preliminar 30.11.2020 F. Impresión 30.11.2020 F.Contabilización 30.11.2020 F.Factura 00.00.0000



 

 

PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES, A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTUACIONES DESTINADO A LA 
PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN DE LOS COMERCIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA  

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tiene atribuida la competencia exclusiva 
en materia de Comercio interior, de conformidad con el artículo 10.Uno.34 de la Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. 

De acuerdo con el Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, por el que se modifica 
el Decreto nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía es el departamento de la CARM encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia 
de comercio, correspondiendo el ejercicio de las citadas competencias a la Dirección General de 
Comercio e Innovación Empresarial, conforme al Decreto n.º 21/2020, de 23 de abril, por el que se 
modificó el Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía (BORM nº 94, de fecha 24 de abril de 
2020). 

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia internacional 
la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, el número de contagios ha 
sufrido un crecimiento exponencial. La capacidad de expansión del virus ha sido tal, que la mayoría 
de países occidentales se han visto forzados a tomar medidas extraordinarias de aislamiento y 
protección de la población. La adopción de estas medidas ha conllevado la súbita paralización de 
gran parte de la actividad económica, lo que ha derivado en una crisis que afecta a la mayoría de 
los sectores empresariales; en concreto, el sector del comercio minorista de la Región de Murcia 
atraviesa actualmente una situación muy difícil, siendo preocupante la recuperación de los 
comercios a corto y medio plazo, a causa de la incertidumbre existente sobre la evolución de la 
pandemia. 

La Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, a través de la Dirección General de Comercio e 
Innovación Empresarial, ha decidido poner en marcha una serie de medidas a través de iniciativas 
propias.  

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece, en su artículo 22.c), que 
excepcionalmente, se podrán conceder de forma directa subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública. 

Así, en el presente caso, las razones de interés público económico y social que dificultan la 
convocatoria pública derivan del carácter específico de las medidas que se pretende financiar, 
considerando que, por su cercanía y conocimiento de los comercios locales, incluyendo todas 
aquellas actividades comerciales desarrolladas en los municipios, los Ayuntamientos son las 
entidades apropiadas e idóneas para adoptar dichas medidas, con la finalidad principal de 
promocionar el comercio local, fidelizar la clientela habitual a través de acciones promocionales, 
dar a conocer la diversidad y grado de especialización de la oferta comercial existente en el entorno 
urbano, revitalizar el comercio situado en centros comerciales abiertos o urbanos, incrementar el 
flujo de ventas de los establecimientos comerciales, mejorar las ventajas competitivas del punto de 
venta, además de poner el valor la imagen corporativa y de calidad del comercio local. 
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De esta manera la financiación del programa de medidas de fomento del comercio minorista que 
tiene por objeto este decreto será financiado exclusivamente por estas subvenciones procedentes 
de fondos públicos transferidos por el Gobierno central así como por los fondos propios habilitados 
por el Gobierno autonómico con objeto de implementar medidas de apoyo económico-financieras 
a fin de salvaguardar, en la medida de lo posible, el tejido productivo y el empleo, ante el impacto 
económico de la pandemia Covid.   

Así, se estima procedente la concesión directa de una subvención de carácter singular a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, así como que la citada concesión se instrumente mediante 
Orden de concesión, que establezca las condiciones y compromisos aplicables. 

Existiendo los créditos suficientes y necesarios en los vigentes Presupuestos de la CARM por un 
importe total de 900.000 euros, resultando que la financiación aludida será realizada con fondos 
propios de la CARM y fondos públicos estatales. 

Esta Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial entiende que existen razones de 
interés social y económico, para que a través de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, 
se realice una financiación a los citados Ayuntamientos de actuaciones para la promoción, 
dinamización y reactivación de los comercios de la Región de Murcia, mediante la aprobación del 
correspondiente Decreto, que contenga las normas especiales reguladoras de la concesión de las 
subvenciones directas de carácter singular a dichos Ayuntamientos. 

 

En su virtud, 

PROPONGO 

Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia para el desarrollo del programa de actuaciones para la promoción, 
dinamización y reactivación de los comercios de la Región de Murcia, por importe de 900.000,00 
euros, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto se acompaña como Anexo.  

 

LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO 

E  INNOVACIÓN EMPRESARIAL 

(Firmado digitalmente al margen) 

 

MARIA JOSE ROS OLIVO 

 

 

 

A LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA. 
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         ANEXO  

DECRETO …/2020, DE… DE…, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A FAVOR DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE UN 
PROGRAMA DE ACTUACIONES DESTINADO A LA PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN 
DE LOS COMERCIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

I. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) tiene atribuida la competencia exclusiva 
en materia de Comercio interior, de conformidad con el artículo 10.Uno.34 de la Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. 

II. De acuerdo con el Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, por el que se 
modifica el Decreto nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía es el departamento de la CARM encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, 
en materia de comercio, correspondiendo el ejercicio de las citadas competencias a la Dirección 
General de Comercio e Innovación Empresarial, conforme al Decreto n.º 21/2020, de 23 de abril, 
por el que se modificó el Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía (BORM nº 94, de fecha 24 
de abril de 2020). 

III. El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19,  el número 
de contagios ha sufrido un crecimiento exponencial. La capacidad de expansión del virus ha sido 
tal, que la mayoría de países occidentales se han visto forzados a tomar medidas extraordinarias de 
aislamiento y protección de la población. La adopción de estas medidas ha conllevado la súbita 
paralización de gran parte de la actividad económica, lo que ha derivado en una crisis que afecta a 
la mayoría de los sectores empresariales; en concreto, el sector del comercio minorista de la Región 
de Murcia atraviesa actualmente una situación muy difícil, siendo preocupante la recuperación de 
los comercios a corto y medio plazo, a causa de la incertidumbre existente sobre la evolución de la 
pandemia. 

IV. La Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, a través de la Dirección General de Comercio 
e Innovación Empresarial, ha decidido poner en marcha una serie de medidas a través de iniciativas 
propias. 

 Así, en el presente caso, las razones de interés público económico y social que dificultan la 
convocatoria pública derivan del carácter específico de las medidas que se pretende financiar, 
considerando que, por su cercanía y conocimiento de los comercios locales, incluyendo todas 
aquellas actividades comerciales desarrolladas en los municipios, los Ayuntamientos son las 
entidades apropiadas e idóneas para adoptar dichas medidas, con la finalidad principal de 
promocionar el comercio local, fidelizar la clientela habitual a través de acciones promocionales, 
dar a conocer la diversidad y grado de especialización de la oferta comercial existente en el entorno 
urbano, revitalizar el comercio situado en centros comerciales abiertos o urbanos, incrementar el 
flujo de ventas de los establecimientos comerciales, mejorar las ventajas competitivas del punto de 
venta, además de poner el valor la imagen corporativa y de calidad del comercio local. 
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VI. De esta manera la financiación del programa de medidas de fomento del comercio minorista 
que tiene por objeto este decreto será financiado exclusivamente por estas subvenciones 
procedentes de fondos públicos transferidos por el Gobierno central así como por los fondos 
propios habilitados por el Gobierno autonómico con objeto de implementar medidas de apoyo 
económico-financieras a fin de salvaguardar, en la medida de lo posible, el tejido productivo y el 
empleo, ante el impacto económico de la pandemia Covid.   

VII. En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés público, social y 
económico, la Administración Regional financiará estas actuaciones a través de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, mediante la concesión de subvenciones directas a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día xx de xxxx de 2020, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto  

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de 
actuaciones de promoción, dinamización y reactivación de los comercios minoristas de la Región 
de Murcia ante la situación de emergencia derivada de la crisis del Covid-19, y señaladas como 
actuaciones subvencionables en el artículo 10 de este Decreto.  

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
Las subvenciones reguladas en el presente Decreto se regirán por lo previsto en él, por la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación. 
 

Artículo 3. Interés público, social y económico. 
Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social y económico, atendiendo 
a la situación excepcional que atraviesa el comercio derivada de la crisis sanitaria global provocada 
por el Covid-19, y coadyuvando así al cumplimiento de los fines encomendados a la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, por ser el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Gobierno en materia de comercio. 
 

Artículo 4. Justificación de la concesión directa. 
Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y económico 
que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser los beneficiarios de las 
subvenciones los Ayuntamientos de la Región de Murcia, siendo las entidades apropiadas e idóneas 
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por su cercanía y conocimiento de los comercios, englobando todas aquellas actividades 
comerciales desarrolladas en los municipios. 
 
Artículo 5. Entidades beneficiarias. 
 
Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto serán los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia. 
 
Para ello, los Ayuntamientos de la Región de Murcia deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a.    No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la      
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o 
garantizadas. 

 
b.     Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado. 
 

       c.   Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 

d.   No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Artículo 6. Financiación. 
 
El importe máximo de las subvenciones será de 900.000,00 € (novecientos mil euros) con cargo a 
los Presupuestos Generales de la CARM para el año 2020. 

La dotación para las actuaciones que se financian es, por tanto de 900.000 euros, que se destinarán 
a la realización específica de acciones con la referida finalidad de promoción, dinamización y 
reactivación del comercio, procedentes de fondos propios de la CARM consignados en el Proyecto 
47535, partida presupuestaria 160400.622A.767.99, y de los cuales 500.000 € están cofinanciados 
por fondos estatales procedentes del “Fondo COVID-19”. 
 

Artículo 7. Procedimiento de concesión. 
 
1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión de las mismas, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la CARM, en relación con lo establecido en el artículo 22 apartado 
2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones 
de interés público económico y social. 

 
2. El Ayuntamiento deberá presentar desde la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia hasta el día 5 de diciembre de 2020 la siguiente documentación: 
 
-  Anexo I. Programa de actuaciones 
-  Anexo II. Declaración responsable 
- Acreditación, mediante certificación del órgano competente de la aprobación del proyecto a 
realizar y de la aceptación de la subvención. 
- Documento Bancario donde conste el IBAN para realizar, en su caso, el ingreso de la subvención. 

RO
S 

O
LI

VO
, J

O
SE

FA
27

/1
1/

20
20

 1
2:

58
:2

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
07

3a
95

b-
30

a7
-e

96
d-

5b
a1

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
 
La presentación de la documentación por medios electrónicos se realizará a través del formulario 
correspondiente al procedimiento 0234, disponible en la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través de la página 
https://sede.carm.es. La solicitud y la certificación del Ayuntamiento deberán ser firmadas 
electrónicamente, con identificación de la persona que firma y el cargo que ocupa, y serán 
presentadas, junto con los anexos, electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado, la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía consultará los datos obrantes en las bases de datos de las 
distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento de los 
citados requisitos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Transcurrido el plazo de presentación de la documentación indicada, sin haber recibido la misma, 
se podrá declarar que dicho Ayuntamiento ha decaído en su derecho a la subvención regulada en 
este Decreto. 
 
3. La concesión de estas subvenciones se realizará, a la vista de la propuesta efectuada por la 
Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, mediante Orden de la titular de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto. 
 
 
Artículo 8. Cuantías individualizadas y criterios de distribución de los créditos. 
 

1. La cuantía prevista en el artículo 6 del presente Decreto se distribuirá del siguiente modo:  
 

  POBLACIÓN        IMPORTE 

Murcia 453.258 97.000,00 € 

Cartagena 214.802 75.000,00 € 

Lorca 94.404 60.000,00 € 

Molina de Segura 71.890 50.000,00 € 

Alcantarilla 42.048 40.000,00 € 

Torre-Pacheco 35.676 35.000,00 € 

Águilas 35.301 35.000,00 € 

Cieza 34.988 30.000,00 € 

Yecla 34.432 30.000,00 € 

San Javier 32.489 30.000,00 € 

Mazarrón 32.209 30.000,00 € 

Totana 32.008 30.000,00 € 

Caravaca de la Cruz 25.760 25.000,00 € 
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Jumilla 25.600 25.000,00 € 

San Pedro del Pinatar 25.476 25.000,00 € 

Alhama de Murcia 22.077 20.000,00 € 

Torres de Cotillas (Las) 21.471 20.000,00 € 

Unión (La) 20.225 20.000,00 € 

Archena 19.301 15.000,00 € 

Mula 16.883 15.000,00 € 

Fuente Álamo 16.583 15.000,00 € 

Santomera 16.206 15.000,00 € 

Alcázares (Los) 16.138 15.000,00 € 

Puerto Lumbreras 15.394 15.000,00 € 

Cehegín 14.983 10.000,00 € 

Abarán 12.964 10.000,00 € 

Ceutí 11.787 10.000,00 € 

Bullas 11.530 10.000,00 € 

Beniel 11.318 10.000,00 € 

Calasparra 10.178 10.000,00 € 

Fortuna 10.112 10.000,00 € 

Alguazas 9.638 6.000,00 € 

Moratalla 7.839 6.000,00 € 

Lorquí 7.141 6.000,00 € 

Blanca 6.539 6.000,00 € 

Abanilla 6.127 6.000,00 € 

Librilla 5.305 6.000,00 € 

Pliego 3.847 4.000,00 € 

Villanueva del Río 
Segura 

2.910 4.000,00 € 

Campos del Río 2.028 4.000,00 € 

Albudeite 1.373 3.000,00 € 

Ricote 1.264 3.000,00 € 

Aledo 1.022 3.000,00 € 

Ulea 874 3.000,00 € 

Ojós 500 3.000,00 € 
 1.493.898 900.000,00 € 

 
2. El reparto de las cuantías se ha realizado, estableciendo una cuantía mínima de 3.000€ y máximo 
de 97.000 € de subvención para desarrollar las actuaciones recogidas en este Decreto, unido a la 
distribución por tramos de población por municipio, así: 
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INTERVALO 
POBLACIÓN 

[250.001-500.000) 
hab 

[100.001-250.000) 
hab 

[75.001-100.000) hab 

[50.001-75.000) hab 

[40.001-50.000) hab 

[35.001-40.000) hab 

[30.001-35.000) hab 

[25.001-30.000) hab 

[20.001-25.000) hab 

[15.001-20.000) hab 

[10.001-15.000) hab 

[5.001-10.000) hab 

(1.501-5.000) hab. 

(0-1.500) hab. 

 
 
3. Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor a la prevista en la tabla 
del apartado 1, indicando la causa que lo justifica, y de acuerdo con el presupuesto del programa 
de actuaciones a desarrollar. 
 
4. El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o 
Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales o con cualesquiera otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 
Artículo 9. Pago de la subvención. 
 
El pago de la subvención se realizará en forma de pago único mediante transferencia a la cuenta 
del Ayuntamiento beneficiario en la que conste el certificado de la entidad financiera aportada por 
éste, con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con el artículo 29.3 de la de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  y sin 
necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 a) del mismo 
texto legal. 

 
Artículo 10. Actuaciones subvencionables y plazo de ejecución. 
 

1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas realizadas por los Ayuntamientos de 
la Región de Murcia incluidas en el ámbito de este Decreto, esto es: 
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Actuaciones implicadas en el diseño y desarrollo para dinamizar, promocionar y reactivar 
el comercio local, así como la realización de ferias para la promoción del pequeño comercio, 
gastos de campaña de promoción del comercio (actuaciones promocionales, talleres, 
ferias). 
 
En todo caso, estas actuaciones habrán de realizarse cumpliendo los preceptivos protocolos 
establecidos por la autoridad sanitaria al respecto. 
 
 

      2.    Quedan excluidos del concepto de actuaciones subvencionables: 
a) Aquellas correspondientes a actividades y ferias, paralelas y complementarias, que no 
estén directamente vinculadas con la promoción del comercio. 
b) Actuaciones correspondientes a degustaciones. 
c) Las ferias y/o campañas destinadas a promocionar exclusivamente la hostelería y/o 
restauración. 
d)  Las ferias que tengan una duración de un solo día. 
e)  Actuaciones que constituyan inversiones y/o infraestructuras 
f) Actuaciones derivadas de la creación de nuevas herramientas o aplicaciones 
informáticas, o aquellas relacionadas con la publicidad de herramientas y/o aplicaciones 
informáticas ya existentes. 
 

3. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo desde la fecha de concesión de 
la subvención hasta el día 31 de diciembre de 2021.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 65.6 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, las actuaciones ya finalizadas, a la fecha de 
presentación del proyecto, no podrán ser objeto de subvención. 
 

 

Artículo 11. Subcontratación. 
 
Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la subvención, atendiendo 
a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 
 

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios. 
 
Las entidades beneficiarias de estas subvenciones estarán sujetas a las obligaciones impuestas en 
el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a las recogidas en el artículo 14 y concordantes de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en particular a las siguientes: 
 
1. Realizar la actividad que haya servido de fundamento a la concesión directa de la subvención 
regulada mediante el presente Decreto y los compromisos y condiciones que se establezcan en la 
Orden de concesión que canalice esta subvención. 
 
2. Justificar en tiempo y forma ante la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, que determinen la concesión de la subvención y su 
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Orden de concesión correspondiente, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de 
la finalidad de la misma. 
 
3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente así como 
cualquier otra  actuación de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información y documentación le sea requerida por 
cualquiera de ellos. 
 
4. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 
 
5. Comunicar por escrito a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca dicha obtención, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos en virtud de la 
subvención que regula este Decreto. 
 
6. Comunicar a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía el surgimiento o la modificación de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. 
 
7. Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada 
al amparo de este Decreto que ésta se realiza con la financiación de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como con fondos 
estatales procedentes del “Fondo COVID-19”. 
 

Artículo 13. Justificación de la subvención. 
 
1. La justificación por parte de la beneficiaria del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación 
material de los fondos percibidos, se realizará en los tres meses siguientes a la finalización de las 
actuaciones, y se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debiendo presentar en la 
Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial, entre otros, los documentos que se 
indican a continuación, bien documentos electrónicos originales, o en su caso, copia electrónica de 
los mismos: 
a) Memoria justificativa de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención concedida. 
b) Relación de facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago de los gastos 
ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad subvencionada, y recibos de haberlas 
abonado, así como documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, por el importe de la acción subvencionada. 
 
2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión. 
El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos en 
la normativa aplicable, o la justificación insuficiente de la misma, llevará aparejado el reintegro de 
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la misma en las condiciones previstas en el artículo 37 de la 38/2003 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
Artículo 14. Alteración de las condiciones de la subvención. 
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. 
 
En virtud del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía podrá 
conceder una ampliación del plazo de ejecución previsto en el programa de actuaciones 
subvencionado, o del plazo de justificación establecido en el presente Decreto cuando, por razones 
no imputables a la entidad beneficiaria, no fuera posible cumplir con dichos plazos, siempre que no 
exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de tercero. 
 

Artículo 15. Reintegro de las cantidades percibidas. 
 
1. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la justificación de la 
subvención ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en el Capítulo II del Título 
II del Real Decreto 887/2006, de desarrollo de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido, llevará consigo la exigencia del reintegro y 
demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. 
 
2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos 
en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
3. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los inicialmente establecidos 
como importe a justificar en la Orden resolutoria de concesión de la subvención, procederá el 
reintegro proporcional de la subvención recibida. 
 
4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 7/2005, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
Artículo 16. Responsabilidad y Régimen sancionador 
 
Los ayuntamientos beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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Artículo 17. Publicidad de las subvenciones y obligación de suministro de información 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de 
manera adicional a ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 
2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Dirección General de Comercio e 
Innovación Empresarial, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. 
En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán imponer multas coercitivas 
mediante Orden de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, con arreglo a lo dispuesto por 
el mencionado artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. 
 
Disposición adicional única. 
Se faculta a la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía para que en el ámbito de sus 
competencias, dicte los actos necesarios para la aplicación y ejecución del presente Decreto. 
 
Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
 
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 
Dado en la ciudad de Murcia, xxxx  de xxxxx de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—La 
Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, Ana Martínez Vidal. 
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Procedimiento 0234 

ANEXO I .PROGRAMA DE ACTUACIONES 

Subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Región de Murcia para actuaciones de promoción, 
dinamización y reactivación de los comercios de la Región de Murcia. 

AYUNTAMIENTO: 

______________________________________________________________________ 

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR: 

______________________________________ 

PLAZO DE EJECUCIÓN: HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

PERSONA DE CONTACTO: 

_______________________________________________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

________________________________________________________________ 

TELÉFONO: ________________CORREO ELECTRÓNICO: 

_____________________________________ 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO A PRESENTAR:  

1.- Memoria explicativa de las acciones a desarrollar con cargo a la subvención concedida. 

2. Objetivos. 

3. Localización de las actividades. 

4. Fechas y horarios de la realización de las actividades (orientativa, ya que la actuación puede 
desarrollarse hasta el día 31 de diciembre de 2021) 

5. Responsables del proyecto (nombre, teléfono de contacto, email). 

6. Presupuesto detallado de la actuación. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 

 

ANEXO II. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. /D.ª: ___________________, con N.I.F._________________, en calidad de representante legal 
del Ayuntamiento de:___________________________________________ con 
CIF:______________, con domicilio en: _______________________________________ Código 
Postal:___________________________ , Teléfono: ________________________, 
Fax:_______________________, dirección de correo electrónico a efectos de notificación: 

__________________________________________ 

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la Consejería de Empresa, 
Industria y Portavocía 

DECLARO 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme al 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan la 
imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha 
norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en el artículo 5 
de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la 
presente declaración responsable. 

Que a efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores y conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, la Administración actuante podrá consultar o recabar de forma electrónica, salvo 
que el interesado se oponga, los datos personales relacionados a continuación, necesarios para la 
resolución de este procedimiento 

En caso contrario, en el que se oponga a la consulta de estos documentos, marque la/s siguiente/s 
casilla/s: 

 Me opongo a que el órgano administrativo consulte los datos de Identidad. RO
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 Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de 

pago con la Seguridad Social 

 Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 Me opongo a que el órgano administrativo consulte la acreditación de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias con la CARM. 

EN EL CASO DE OPONERSE A LA CONSULTA POR LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A 
APORTAR LOS DOCUMENTOS ACREDITATIVOS JUNTO A ESTA DECLARACIÓN. 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, ECONÓMICO Y SOCIAL QUE 
DIFICULTAN LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE UN 
PROGRAMA DE ACTUACIONES PARA PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y REACTIVACIÓN DE LOS 
COMERCIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA  

La presente memoria se redacta en cumplimiento de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que señala en el apartado 1 
de su artículo 23 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos 
previstos en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
norma básica en materia de subvenciones públicas. Este último precepto legal dispone que sólo 
podrán concederse subvenciones de forma directa en tres supuestos: a) las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales –en este caso, de la Comunidad Autónoma en la 
normativa reguladora de estas subvenciones; b) aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga 
impuesto a la Administración por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de 
concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa; y c) con carácter 
excepcional, aquellas otras en las que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  

El citado artículo 23.1 establece asimismo que la resolución de concesión establecerá las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en la propia ley.   

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, el número de 
contagios ha sufrido un crecimiento exponencial. La capacidad de expansión del virus ha sido tal, 
que la mayoría de países occidentales se han visto forzados a tomar medidas extraordinarias de 
aislamiento y protección de la población. La adopción de estas medidas ha conllevado la súbita 
paralización de gran parte de la actividad económica, lo que ha derivado en una crisis que afecta a 
la mayoría de los sectores empresariales; en concreto, el sector del comercio minorista de la Región 
de Murcia atraviesa actualmente una situación muy difícil, siendo preocupante la recuperación de 
los comercios a corto y medio plazo, a causa de la incertidumbre existente sobre la evolución de la 
pandemia. 

La Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, a través de la Dirección General de 
Comercio e Innovación Empresarial, ha decidido poner en marcha una serie de medidas a través de 
iniciativas propias.  

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece, en su artículo 
22.c), que excepcionalmente, se podrán conceder de forma directa subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

Así, en el presente caso, las razones de interés público económico y social que dificultan la 
convocatoria pública derivan del carácter específico de las medidas que se pretende financiar, 
considerando que, por su cercanía y conocimiento de los comercios locales, incluyendo todas 
aquellas actividades comerciales desarrolladas en los municipios, los Ayuntamientos son las 
entidades apropiadas e idóneas para adoptar dichas medidas, con la finalidad principal de 
promocionar el comercio local, fidelizar la clientela habitual a través de acciones promocionales, 
dar a conocer la diversidad y grado de especialización de la oferta comercial existente en el entorno 
urbano, revitalizar el comercio situado en centros comerciales abiertos o urbanos, incrementar el 
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flujo de ventas de los establecimientos comerciales, mejorar las ventajas competitivas del punto de 
venta, además de poner el valor la imagen corporativa y de calidad del comercio local. 

Así, se estima procedente la concesión directa de una subvención de carácter singular a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, así como que la citada concesión se instrumente mediante 
Orden de concesión, que establezca las condiciones y compromisos aplicables. 

De esta manera la financiación del programa de medidas de fomento del comercio 
minorista que tiene por objeto este decreto será financiado exclusivamente por estas subvenciones 
procedentes de fondos públicos transferidos por el Gobierno central así como por los fondos 
propios habilitados por el Gobierno autonómico con objeto de implementar medidas de apoyo 
económico-financieras a fin de salvaguardar, en la medida de lo posible, el tejido productivo y el 
empleo, ante el impacto económico de la pandemia Covid.   
 
              El reparto de las cuantías se ha realizado, estableciendo una cuantía mínima de 3.000€ y 
máximo de 97.000 € de subvención para desarrollar las actuaciones recogidas en este Decreto, 
unido a la distribución por tramos de población por municipio, así: 

 
 

  POBLACIÓN        IMPORTE 

Murcia 453.258 97.000,00 € 

Cartagena 214.802 75.000,00 € 

Lorca 94.404 60.000,00 € 

Molina de Segura 71.890 50.000,00 € 

Alcantarilla 42.048 40.000,00 € 

Torre-Pacheco 35.676 35.000,00 € 

Águilas 35.301 35.000,00 € 

Cieza 34.988 30.000,00 € 

Yecla 34.432 30.000,00 € 

San Javier 32.489 30.000,00 € 

Mazarrón 32.209 30.000,00 € 

Totana 32.008 30.000,00 € 

Caravaca de la Cruz 25.760 25.000,00 € 

Jumilla 25.600 25.000,00 € 

San Pedro del Pinatar 25.476 25.000,00 € 

Alhama de Murcia 22.077 20.000,00 € 

Torres de Cotillas (Las) 21.471 20.000,00 € 

Unión (La) 20.225 20.000,00 € 

Archena 19.301 15.000,00 € 

Mula 16.883 15.000,00 € 

Fuente Álamo 16.583 15.000,00 € 

Santomera 16.206 15.000,00 € 

Alcázares (Los) 16.138 15.000,00 € 
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Puerto Lumbreras 15.394 15.000,00 € 

Cehegín 14.983 10.000,00 € 

Abarán 12.964 10.000,00 € 

Ceutí 11.787 10.000,00 € 

Bullas 11.530 10.000,00 € 

Beniel 11.318 10.000,00 € 

Calasparra 10.178 10.000,00 € 

Fortuna 10.112 10.000,00 € 

Alguazas 9.638 6.000,00 € 

Moratalla 7.839 6.000,00 € 

Lorquí 7.141 6.000,00 € 

Blanca 6.539 6.000,00 € 

Abanilla 6.127 6.000,00 € 

Librilla 5.305 6.000,00 € 

Pliego 3.847 4.000,00 € 

Villanueva del Río 
Segura 

2.910 4.000,00 € 

Campos del Río 2.028 4.000,00 € 

Albudeite 1.373 3.000,00 € 

Ricote 1.264 3.000,00 € 

Aledo 1.022 3.000,00 € 

Ulea 874 3.000,00 € 

Ojós 500 3.000,00 € 
 1.493.898 900.000,00 € 

 
 
    

INTERVALO 
POBLACIÓN 

[250.001-500.000) 
hab 

[100.001-250.000) 
hab 

[75.001-100.000) hab 

[50.001-75.000) hab 

[40.001-50.000) hab 

[35.001-40.000) hab 

[30.001-35.000) hab 

[25.001-30.000) hab 

[20.001-25.000) hab 

[15.001-20.000) hab 

LÓ
PE

Z 
DE

 L
A 

TO
RR

E,
 A

NG
EL

 L
UI

S
CO

RB
AL

AN
 R

O
SI

LL
O

, M
AR

IA
 T

RI
NI

DA
D

26
/1

1/
20

20
 1

0:
15

:5
2

26
/1

1/
20

20
 1

0:
22

:0
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
61

9f
e9

3-
2f

c8
-9

a2
3-

91
16

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
[10.001-15.000) hab 

[5.001-10.000) hab 

(1.501-5.000) hab. 

(0-1.500) hab. 

 

Esta Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial entiende que existen razones 
de interés público económico y social, para que conforme al artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la Administración Regional, a través de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía, proceda a la financiación de las actuaciones para la promoción, 
dinamización y reactivación de los comercios de la Región de Murcia, mediante la aprobación del 
correspondiente Decreto, que contenga las normas especiales reguladoras de la concesión de las 
subvenciones directas de carácter singular a dichos Ayuntamientos, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

La actuación que se propone se realiza en beneficio de las partes, ya que se da una 
concurrencia de intereses. Así, la Consejería da contenido a sus fines contemplados en el Decreto 
de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
como Departamento de la CARM encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de comercio. Por la otra, los Municipios 
como entidades locales básicas de la organización territorial del Estado tienen entre sus fines la 
promoción de actividades comerciales. 

 
Por último, la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía dispone en los Presupuestos 

Generales de la CARM para el ejercicio 2020 en su partida presupuestaria 16.04.00.622A.767.99, el 
proyecto de gasto número 47535, actualmente por un importe total de 400.000 €, y pendiente de 
realizar los oportunos trámites presupuestarios para su dotación económica de 500.000 € más, para 
un total de 900.000 €; y ello con cargo a los Presupuestos Generales de la CARM para el año 2020. 
La financiación aludida será realizada con fondos propios de la CARM y fondos públicos estatales.  

 

EL TÉCNICO CONSULTOR 

Fdo. Ángel Luis López de la Torre 

 

Vº Bº JEFA DE SERVICIO DE COMERCIO  

Fdo: María Trinidad Corbalán Rosillo 

(Firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

treinta de noviembre de dos mil veinte, a propuesta de la Consejera de Empresa, 

Industria y Portavocía, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se 

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvenciones, a favor de los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 

ejecución de un programa de actuaciones para promoción, dinamización y 

reactivación de los comercios de la Región de Murcia, por importe de 900.000,00 

euros. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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